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▼BNTA 0 E  E JE M PL A R E S!  
Ministerio de le Gobernación, planta b^a. 

Número suelte^̂  0,50»

D
~ S Ü M ,  A E I O . —

Oraüla y JíistSois:
Eeal decreto nombrando para - la Canonjía

' vacante en la Sania Ígleíia MefropoHia' 
na de Santiago, al PreMiero Doctor don 
Manuel Capón Fernández.—Página 532.

■ ' iífiiiatgriíiile Fc?m0-r£'ís:
Bml decreto disponiendo sean servidos con 

preferencia los suminútros de carhonm 
que este Miniaierio declare en cada cmo 
necesarios para los servicios y usos, de- 
pendientes del mismo 6 de otros Deparía- 
mentús ministeriales, ó que se consideren 
urgentes é indispensables por la Comisa
ria Regia de Ahastecimientor, que las Em
presas mineras, por conducto y con infor
me de laS'Jefaturas de Minas, comuni
quen quincmalip,Bníe á la Dirección Ge
neral de Agricultura los precios que tu
vieren- establecidos según las clases y 
calidades del. carbón, y dejando á salvo 
¡o dispuesto en el artículo 11 del Real de- 

■ creto de 20 de Octuh-re último sobre setvi-. 
c í o  de cabotaje para buqum que; rmlicm  
el irausporte de carbón—Página 532,

IMsters® d® Estate -
Reales órdenes autorizando e l  funciona- 

mienio de las Junihs Consulares de ñe- 
clutamiento en Tánger y en Perpignán.— 
Página 532.

, iíEhterío 8̂ iBskttecíéH FáMca |  á t e
Real orden nombrando el Tribunal para 

juzgar las oposiciones á la Cátedra de 
Instituciones de Derecho canónico, vacan
te en la Universiiad de Murcia—Fági- 
nas532y533.

Otra concediendo la excedencia á D. Luis 
Martínez, Auxiliar nmmrario de la Es
cuela Central de Ingenieros Industriales, 
Página 533.

Otra disponiendo se ponga en conocimiento 
del Ministro de la Gobernación el hecho 
dé haber sido desalojadas las Escuelas dé 
Maestros en Monforte {Lugo) dé los loca- 
les qm óéupaban^ y encareciendo obligúe

al Ayuntamiento á que instale ¡as Escue
las en las debidas condiciones y propor
cioné á los Maestres cma habitación.— 
Página 533,

Otra declarando caducado el nombramienlo 
dé Presidente del Tribunal de oposiciones 
á las Cátedras de Derecho administrati
vo vacantes en las Universidades de .fa- 
kncia y Smiiíago, hecho 4 favor de don 
Vicente Santamaría de Paredes, y nom
brando para -referido cargo al Académico 
D. Adolfo GonzálezPúsada.—Página 583.

Real orden autorizando á la Compañía Va- 
lemiana de Vapor es Correos de Africa 
para traspasar á la Compañía Trasme- 
dUerránea todos los derechos y obligacio
nes que la incumben como concesionaria 
de los servicios de Comunicaciones marí
timas del cuadro O, tercer grupo, Africa. 
Páginas 533 y 534,

E s ta d o .— Su b secretaría .— S ecció n  de  Oo- 
m e rc io .—Modificaciones á las listas de 
mercancías que ño pueden ser exportadas 
ó reexportadas á Suiza sin permiso pre
vio de la Sociéié suiese de mrvHUance 
economique.—Página 534, -

G r a c ia  y  JüSTiO M .-"Direcoióii G en era l 
de-loB K eg lstro s  y  d e l K otariad ó .— Or- 
dm rmoluioria del recurk̂ o gubernativo, 
ifd.erpuesto por el Notario de Yálladolid 

'' D. Fernando Fcrreiro Lago, contra la ne
gativa del Registrador de la Propiedad 
de referida capital á imcribir una escri
tura de cuenta corriente de crédito con 
garantía de hipoteca,—Fágina 534.

Idem id. del recurso gubernativo interpues
to por el Notario D. Antonio Ferrer Ore- 
llana, contra unánota del Registrador de 
la propiedad de Aguilar suspendimdo ¡a 
inscripción de una escritura - de compra
venta,—Página 535.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a ,— D ir ec c ió n  G en e
ra l d e  P r im er a  e n señ a n za .— Diepom’ew- 
do figuren en él escalafón con plenitud de 
derechos los Maestros y Maestras inclui
dos en la relación que se publica.—Pági
na 536é

Fomento. — Direción General de Obras 
Públicas.—Gaminos vecinales.,—Decte- 
rando de utilidad pública el óanéino ve

cinal de la Puerta de Segura al en com- 
irmción de la Hortizuéln á Bimvmüm  
{Jaén)—Página 538.

Servicio Central de Puertos y Faros.— 
Sección de Puertos.—Awíonsando á la 
Sociedad Catalana de Gas y Electricidad 
para seguir ocupando los terrenos Conce
didos á la misma en el año 1897 en la 
zona marítimo terrestré cmtigua á la 
playa de.la Mar Vieja, de Barcdéna,— 
Página 538.

Dirección General de Comercio, Indus* 
tria y Trabajo.—Registro de la Propie
dad industrial y Comercial. — Amin- 
cianáo haber sido soHcUada la devolu
ción de la fianza que como Agente de la 
Propiedad Industri^al y Comercial tiene 
consignada D, Manuel de Larragán y 
Alfaro, y concediendo un plazo de seis 
meses para que sé deduzcan las reclama- 
cioms que procedan.—Página 538.

A n e x o  1.^—B o ls a .  " -O b s e r v a to e ío  C en 
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .—O p o s ic io n e s .— 
S u b a s ta s ,  — A d m in is tr a c ió n  P r o v in -  
OiAL.— ÁNUNOios OFICÍALES de la So
ciedad anónima editorial La Nación, 
Crédito de la Unión Minera, Banco de 
Bilbao, Unión española de explosivos y 
Sociedad La iVaciowaL—S a n t o r a l .— E S
PECTÁCULOS.

Anexo 2.^—lMCTos.r"--OuA?.moi estabIs- 
TICOS D^ '.

G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría. — Estado 
del movimiento del personal admimstYa- 
tivo dependiente de este Ministerio, veri
ficado durante el mes de Noviembre pró
ximo pasado.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico.—jÊ slado de ¡08 nacimientos, matri
monios y defunciones, ocurridos en las 
provincias de España durante el mes dé 
Septiembre del cmo actual.

Idem de las defunciones, clmifimdas por 
sus causas, ocurridas ídem iúem 
€lurante el mes de. Septiembre del co
rriente año.

F om ento .—Dirección General de Agri
cultura, Minás y Montes.—Estado á&- 
mostrativo de las enfermedades infeoío- 
contagiosas y parasitarias que ha/n ata
cado á los animales domésticos en És- 
pañá durante el mes de Agosto del año 
actual
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PARTE OFICIAL

Mi e#ESJ@ m  i iiiS T io s

S. M. el Re y  Don Alfonso XIJI (q.D. g.), 
B. M. la R eina  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneílcio disfrutan las de
más personas de la x\ugusta Real Fa
milia'

EEAL DECRETO 
De conformidad con lo dispuesto en el 

Real decreto concordado do 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Metropolita
na de Santiago, por defancián deD, José 
María Abeijón, al Presbitero Doctor don 
Manuel Capón Fernández, propuesto en 
primer lugar por el Tribunal de oposi 
«iones.

Dado en Palacio á seis de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete*

. ■ . ALFONSO.
Wl Ministro de Gracia y Justicia,

Joaqiün Fernáiite PfídL

ÍliT(
BXPOSIOION

SEÑOR: Las dificultades y perturba
ción producidas por las consecuencias 
de la guerra en la vida económica del 
país han hecho que el Gobierno se vea 
obligado á fijar y hacer efectivas prefe- 
jencias de transportes, imponiendo á las 
empresas ferroviarias hasta ahora, y sin 
perjuicio de ampliar la acción á cuanto 
sea necesario, esa crdenáoión de trans
porte con caracteres de imperativo, se 
viene desenvolviendo en cuanto afecta al 
carbón, reconociendo esta especialidad 
la primordial importancia de la mercan
cía. Pero se da el caso, en verdad anó
malo, de que recabada y ejercitada por 
motivos tales la potestad del Gobierno 
e n  euailto al transporte, que al cabo es 
sólo el medid; no la utiliza con iguales 
caracteres de eficacia en cuanto al sumi
nistro, base y fin del transporte y satis
facción de la necesidad que se intenta 
atender.

Necesario es, pues, llevar á la mina me
dida análoga á las adoptadas respecto del 
ferrocarril, con iguales fundamentos so
ciales, económicos y jurídicos, ya que la 
doble acción paralela responde á las 
mismas dificultades del mercado, se basa 
en igual ejercicio de potestades, reserva- 
jdas y latentes en toda concesión, que lo 
gj>n tanto las minas como los ferrocarri
les y se apoya además en las atribucio
nes excepcionales que la legislación cir
cunstancial pero vigente, otorga.

Justo es reconocer que basta abora,

cuando ha surgido una necesidad prefe
rente de abasteeimieñío, los mineros han 
atendido con deferencia la indicación del 
Gobierno; pero conviene á todos que la 
acción oficial salga de los miramieiitos 
equívocos de una roGom endadón justifi
cada, Y asumiendo franoamento la inicia
tiva de la orden, adquiera (§sts, al par 
que una eficacia previa é inmediata, fuer
za indiscutible de obligar que para las 
mismas empresas las conced-a el legiti
mo amparo de la fuerza mavor ante la 
dificultad 'que encuentra d© serv ir otros 
pedidos concertados, pero iecompatibles.

No olvida ei Gobierno las facaltades 
excepcionales que ia Ley de 11 de No
viembre de iíBIG le otorga, pero sin re
nuncia de su ©jarcldo, y recuerda tan 
sólo en estas consideraciones para mos
trar cuán distante de aquellas maclidas 
extremas que permiten la incautación y 
la tasa, y  cuán legítimas y moderadas, 
por tanto, son las resoluciones actuales, 
que no pasan, en lo general, de la prefe
rente apreciación de necesidades y deola- 
raoión justa de precios corrientes. Con 
eilo no S0  llega ni al uso pleno de las fa
cultades que sobre distribución se reco
noce en el apartado A del artículo 4.® de 
1a expresada Ley.

Habían de quedar, y quedan, á salvo 
otras dctermÍBaciones ya adoptadas en 
cuanto al cabotaje, y se da forma defini
da á las facilidades que en el concurso 
de los mineros se han encontrado para 
algunos servicios de alto interés nacio
nal.

Por las consideraciones expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 6 de Diciembre de 1917.
SEÑOR:

A D E., P. de V. M., •
S'cotí A káá-Zam ora y T o ™ ,  

EEAXi DECRETO
De acuerdo con Mi Consejó de Minis

tros, y á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,® Serán servidos con prefe

rencia los suministros de carbones que 
el Ministerio de Fomento declare, en cada 
caso, necesarios para los servicios y usos 
dependientes del mismo ó de otros De
partamentos ministeriales, ó que se con
sideren urgentes é indispensables por la 
Comisaría Regia de Abastecimientos.

Art. 2.  ̂ El Ministerio do Fomento 
transmitirá las órdenes oportunas á la 
zona carbonífera en que resulte más fá: 
cil y conveniente el transporte, atendido 
el punto de destino dél carbón y sus cua
lidades especiales, según las aplicaciones 
que haya de tener, y dentro de dicha zona 
se procurará repartir los pedidos entre 
las diferentes minas que puedan sumi
nistrarlo.

Art. 3,® A la salida del carbón prece
derá el pago de su importe conforme á

éste faltara y fuese inaplazable el sumi
nistro, se hará entrega ó consignación 
del precio corriente fijado por el mismo 
Ministerio. A tai efecto y por conducto y 
con informe el© \ñ Jefatura de M!r>as, las 
Eoipresas d© ésUiB comunicarán qiüucQ- 
nalmente á ia Dirección General de Agri
cultura los precios que tuvieren estable
cidos según las clases y calidades del 
carbón.

A.rí;. 4.® Queda á salvo lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real decreto, de 20 de' 
Octubre, último, sobro gervicio d.o cabo
taje para buqucs .que .realicen el trans
porte de carbón. El Gobic.niO determina- 
^rá ©I precio de tasa en dicho ca?>o, en :el 
dá combustible para otras navegaciones ' 
á fiete reducido y en liRerés del Estado y 
en ios servicios de Guerra y Marina,

Dado ©n Paíaoio á seis do Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Nice'o Akilá-Zarnora y L ™ .

Í I I O T M o I e '¡BÍAIIO

REALES ORDENES 
Visto ©Idespacho do V. número .92, 

de 17 del actual, en que da cuenta de la 
constitución, con arreglo á las disposi
ciones vigentes, de ia Junta Consular de 
Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g j, de acuerdo con 
lo preceptuado en ©Lartíciiio 503 del co
rrespondiente Reglamento, se ha digna
do autorizar el fíiBcionamienío de dicho 
organismo. ,

De Real ordeB i o digo é V. S para su 
íi'onoeimieato' y efectos consiguientes.- 
Diofe guai’áe á ¥, S. muchote afios. Ma
drid, 24 de Noviembro de 1.917.

EL MARQUÉS DE ALHUCEMAS. 
Señor Cónsul d© España ©n Tánger.

Visto el despacho de V. S., número 98, 
do 7 del actual, en que da cuenta do la 
constitución, con arreglo á las disposi
ciones vigentes, de la Junta Consular de 
Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo preceptuado en el articulé 503 del co
rrespondiente Reglamento, se ha dígna- 
•do autorizar eT funoionamionto d© dicho 
organismo.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. m uchos años. Ma
drid, 27 de Noviembre de 1917.

EL MARQUÉS D E  ALHUCEMAS. 
Señor Cónsul de España en Perpignán.

í  BELLAS lETES

contrato, si lo hubiere, y en caso de que^blioa,

.RSALBS ORDENES 
ímo. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por ©1 Consejo de Instrucción Pá"
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribuna! para juz- 
gísr Iss oposiciones á la Cátedra de Insti* 
tuciones de Berecho canónico, vacante 
en la Universidad de Murcia:

Presidente,
Excmo. señor Obispo de Madrid-AU 

calá.
Tócales,

Académico D. Kafae!. Conde y Luque, 
Catedráticos, D. Francisco Cueva y Pa

lacio, de la Universidad Central; D. F ran
cisco Gómez del Campillo, de la de Bai> 
celons.

Competente, B. Francisco Javier Va
les Failde.

SuplerdeB,
Académico B. Rafael Ureña. 
Catedráticos,-B. Siiivador Torres Aguí- 

lar, de la Universidad Central; B. José 
María Campos y Pulido, de la de Sevilla. 

Competente, D. Donato Jiménez Romo. 
De Real orden lo digo á V, I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Noviembre de 1917.

RODÉS.
Señor Subsecretario do este Mmisterio.

Pedido informe al Consejo de Instruc
ción Pública exi el expediente instniído 
á ioslancia del Auxiliar'num.,erario de la 
Escuela Gootral ,de Ingenieros Industria' 
les, D. Luis Martínez, en solicitud de ex
cedencia eu el cargo, dicho Cuerpo con- 
BiütivD émitíó el siguie-ate dictamen: 

fliD. Luis Martínez, Auxiliar en propie
dad de la Eñ'euela Central de Ingenieros 
Industriales, nombrado por Real orden 
de 27 de Noviembl e de 1916, solicita la 
excedencia en el cargo por haber sido, 
designado por la Subsecretaría de Ha- 

. ciencia para-un destino que; ha de obli
garle á eventuales sa'lidBB de Madrid, y 

, en conáidpracióii á que en aquella plaza 
lleva más de diez >í.ños' de ser vicios,
. La í >iree.rí6o oe ,íh meiioioíjada Escue

la ÍBform.fí. fa vorablemejíte, y'el Negocia
do j i a  Sección del Ministerio propone se 
-abcoclá f\ -ia p retan sí 6,n -úbi' interesado, 
oyendo pi-aviaíjuvíiita al .Consejo, por eii- 
tenúcr que aplte^-ible oí artlcuio. 171 do 
la Ley: de 9 de Sepiíembro de'1857.

Comisión, íí\ídon,do en cuenta log 
informen emitído.%, y vÍ'-*í:'í:̂ s las cireiing- 
taiicias que co-iioünv.;:u en D. Luis Ma..rtií- 
nez, opina que debo concederse a es se m 
excedencia que solioíta,i>

Y S. M. e lR E Y  (q. D. g j  ha acorde lio do 
conformidad con el preinsorto. dictamen. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimento y demás efectos, Bios guar
de á V, I, muchos años, Madrid, 27 de 
Noviembre de 1917.

RODÉS.
Señor Subsecretario!de este Ministerio.

Excmo. Sr,: Vistas las comunicaciones 
recibidas en este Ministerio, relacionadas 
con el hecho de haber sido desalojadas 
las Escuelas de Maestros on Monforte 

de loa locales que ocupaban, y

que habían sido construidos con subven
ción del Estado para el servicio de la en
señanza, y  teniendo en cuenta que es 
obligación da los Ayuntamientos el ins
talar k s  Escuelas en las debidas condi- 
oionea y pro|iorcionvar á los Maestros 
casa-babitaciÓB,

S. M. el Rey (q. 0. g.) ha resuelto que 
se ponga el hecho en conocimiento de 
V. S., encareciéndolo la conveniencia de 
que por cuantos medios se hallen á su 
alcance obligue si Ayuntamiento.de Mon
forte á que en bien de la enseñanza pro
ceda 011 el caso actual, adoptando las me
didas oportunas, se préste en las debidas 
condiciones.

Be Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 29 de 
Noviembre de 1917,

ROBES.
Señor Ministro de la Gobernación.

limo. Sr.: Visto lo manifestado por don 
Vicente Santamaría de Paredes, Presi
dente del Tribunal de oposiciones á las 
Cátedras de Derecho administrativo, va
cante en las Universidades de Valencia y 
Santiago, quien expone la imposibilidad 
en que se halla de convocar á ejercicios, 
de conformidad con lo prevenido en el 
párrafo segundo del artículo 12 del Re
glamento de 8 da Abril do 1910, '

B. M. el R ey (q, D, g,) ha resuelto de
clarar caducado el nómbramiento c|e Pre
sidente da dicho Tribunal hecho á favor 
del Sr. Baníamaría por Real orden de 28 
de Febrero del corriente año y nombrar 
para el mismo cargo a,l Académico don 
Adolfo González Posada.

De KesI orden lo digo á ’V. I. para su 
conocimiento y efactos. Bios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 8 de Diciem
bre de 1817.

BODES.
Señor Subsejretgrio de> este Ministerio.

REAL ORDEN 
limo, wSr : Visto el e x p e d ien te  in s tr u id o  

con motivo-de la instancia elevada á esto 
Mixiisíerio en 22 de! corriente por D. San
tiago A lió , Ropresentánte de la Compa
ñía Vaiencianá de Vapores Correos de 
Africa, en soiicUud do autorización para 
traspalar á la Gom]:^.ñía Trasmediterrá- 
nea todos los derechos y obligaciones 
que la incumben como concesionaria de 
los servidos do ccmuTiicacíones mar!ti ̂ 
mas dei cuadro 0., tercer grupo, «Africax), 
anexo al artículo 17 de la Ley de 14 de 
Junio do 1909:

Resultando que el solicitante manifies
ta en su instancia que biendo insosteni
ble la situación económica de la Compa
ñía, motivada por el considerable aumen
to en los gastos de la navegación, espe
cialmente en. el combustible, así como 
por las enormes pérdidas que ha sufrido 
en los tres años que van de guerra, esti
maba coRvoaionts para ©vitar ©1 graye^

daño que ocasionaría al interés público 
la interrupción definitiva de ios servicios,
traspasar los derechos y obligaciones de
rivados del contrato á otra entidad más 
poderosa, como es la Compañía Trasme* 
diterránea, que por la mayor extensión 
de los negocios que desavrolia, obtenga 
en el conjunto de ios mismos las debidas 
compensaciones:

Resultando que la Compañía Trasme- 
diterránea, en otro escrito de la misma 
fecha, solioita que se la tenga por cou'* 
forme en la cesión ó traspaso que ha so
licitado la Compañía Valenciana de Va
pores Correos de Africa, quedando subro
gada, por tanto, la primera, en cuantos 
derechos y obligaciones incumbe á la se
gunda como concesionaria de los expre
sados servicios:

Visto ei contrato celebrado por el Es« 
tado con la Compañía Valenciana de Va
pores Correos de Africa:

Vista ia escritura de constitución déla 
Compañía Trasmediterránea, otorgada en 
Barcelona ante el Notario B. Antonio Sas- 
sot y Megía, en 25 de Noviembre de 1916: 

Vistos los Reales decretos de 7 de Ene
ro de 1916 y 26 de Enero último, relati
vos á la venta de barcos superiores á 500 
y 250 toneladas dp registro bruto, respea- 
tivamente: ■ ■

Vista la Real orden de la Presidencia 
dei Consejo de Ministros, fecha 16 del co
rriente, proviniendo que las disposicio
nes generales que se publiquen en lá 
G a c e t a  b e  M a d r id , ya emanen de los di
ferentes Ministerios, ya de las Direccio
nes Generales, sea obligatorio su cum
plimiento para todas Jas Autoridades que 
dependan de los respectivos Ministerios, 
sin necesidad de comunicarlas particu
larmente:

Cf nsiderando que dada la precaria si
tuación de la Compañía Valenciana d© 
Vapores Corri'os de Africa, situación que 
sirvió de fundamento á las Reales órde
nes de 16 de Febrero, 7 de Julio de 1916 
y 31 do Julio de 1917, las cuales reduje
ron los servicios de la misma, es equíía- 
tivo hacer uso de ia facultad que conce
de ai Gobierno el artíoiiio 16 del Contrato 
para autorizar la cesión solicitada á otra 
Sociedad, siempre que ésta reima las 
coíidiciones exigidas en la base 10 di3l 
artículo 17 de la citada Ley de 14 de Ju
nio de 1909:

Considerando que la Compañía Tras- 
mediterránea reiine estas condiciones, 
toda vez que en la OBorltura de su cobíp 
titueión se acreditan los siguientes 
tramos:

1,  ̂ Que es una Sociedad naviera anó* 
nima española, con un capital de 100 mi
llones de pesetas, divididos en acciones 
nominativas de 1.000, las cuales no po
drán ser transferidas á extranjeros.

2® Que sólo está facultada por sus 
Estatutos para emitir obligaciones nomi
nativas ó al portador, con interés fijo y 
amortización determinada, dentro del pe- 

Lrfoáo 4e duración de la misma, con la
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garantía de BU capital, vapore s, talleres, 
etcétera, no pudiendo exceder las otiliga^ 
cioncs del capital efecti vo en accioBes, j  

8.® Que 30 8  Estatutos autorizan li
bros de actas reserv/idas, ni la existencia 
de fondos con esto Carácter para el Go
bierno 6 sm  Delegados, en cuanto sa re
ñera á los servicios:

Considerando que el nombramiento 
del Consejo de administración de la Com
pañía Trasníediterránoa se llevó á efecto 
en la forma prevenida en los artículos 28 
y 34 de sus Estatutos, siondo designados: 

Presidente, D. José Juan Dósniíie.
■ Vocales: D. Juan. ízr|ulerdo, D. Pedro 
Foggio, D. Salvador Caruds, D.. José' Ga
rran y D. Salvador llaventos, y , 

Secretario general, D. Ernesto Anas
tasio:

Considerando que ima vez que Ja Com
pañía Trasmediterránea reúne todos ios 
roqiíisitoa exigidos oii la citada ,base 10 
del artículo 17 de la L^y de 14 de Junio 
de 1909, se lialfa en coiitilcíones legales 
para poder subrcgíirae ' 0 0  todos los de
rechos y  obÜgacicinea que incarab'Mi' ú h-i 
Compañía Valenciaria 'do Vapores Co- 
.rreos de Africa: ' ^

Considerando que dada la naturaleza 
y cuaiitia de los bienes que constitu yó .o 
el capital de ia Compañía Trasiri.edite' 
rránea, tieBo solve.ucía suñ-cienío para'

. que sin la previa autorización de este 
Ministerio á q ue se refieren los Reales 
decretos ciü 7 do Enero de 1916 y 26 de 
Enero último, puedan pasar á ser pro
piedad de ia-m ism a los buques afectos al'- 
contrato celebrado por Retado con la 
Comp&lda Valeuci.an.a poras Co
rreos de África, - '

S. M. eí PvBv (q. D.- g.), de conforaudad 
con lo propueslo por la Díreccióji Gene
ral de Comercio, .íadustria y Trabajo, ha. 
tenido á-bh'-.a disponer que se acceda á lo 
solicitado por ci rcp.rcseBtyíHe de la 
Compañía V^doíoobína de Vepores Co
rreos do ;■ tpío se la ínitorice, por
tanto, píira previo el caroplimiento
de isŷ  forni:ui:ie.'ics procedentes,
queden subrogados á favor 'de la Tras- 
mediterránea todos los, derechos, obliga
ciones Y responso blHdades q.ue locaniben 
á la ‘prime'.a ccirio coucesionaxia do los 
servicios compren di Jos en el cuadro C, 
tercer gropo, anexo al artículo 17 do la 
Ley de Í4 de Junio de 1909; debiendo p'u- 
blicarse esta resolución, en j.a GívCsrA. os 

■Ma d r id  para conocimiern-o de ios i.o?.:ere
gados y del publico en g^^nernL 

De Rtai orden lo digo á V. ,L ].>ara su 
conocimiento y  efectos coiisiguienttí.s* , 
Dios guardó á V. í. muchos años. Ma
drid, 4 de Diciembre de 1917.

ALCALA-ZAMORA. \ 
Señor Director general de Comercio, In- |

dustria y Trabajo. |
' ■ i

SDie¡??SAC10H OhiííiíM,

'MhílS i; EHÜÜ

SECCIÓX' DE C0ME3::.CI0
El D iaria Oflyial la Hepiiblica francs^ 

«a. correspondiente al IS de NoYÍembre 
últim o, publica las siguientes modifica- 
cipnes á Ja lista de las m ercancías que no 
Dueden ser exjjortadas ó ra0 xpo.rtadas á 
Suiza sin perm iso f>revio de la Simeié 
stiüse de f urveilkmce économi'im. '

AdicAón:
Marfil vegetal (corozo)\y botones deco- 

rozo. ‘ ,
Rectificación: ■
En vez de ca 'ichú (m anufacturas'de), 

gom as para bo.íTar, juguetes, cáí^ulasy 
f!rtfv:ulos de caucha, mezclas con tejidos 
y o tras materia,«í, com prendiendo ' los t i 
ran  res, líga-^y m.eñÍBs para varlcea.'A pa' 
ratos y <‘aTí,5po8icíooes dtvatar.ío>B, denta
duras po*'ítizas, etc..- . ' •

Otros n i  culo s'
i)ví.n?) leerse: cauohú (tnanuracturas de).
M-iíir (i, 4 de Diciembre da 1917.™SI 

Subsecretario, M arqués do Amposta..

■ iS í^ lS T E R iO  DE. GRAG1A 'Y- JUSTICIA

,,Mreeci4M 
' Í 0S M -eg 'iíílros. y  clel.

ílm o. S0.ñor: En el .recurso gube,rio¿<itiv.O' 
ÍBterpuehto por cd Notario - de esta ca p i
tal D F m an d o  Ferroiro .Lago contra ia. 
negativa  de.l Registrador de la Propiedad  
del m isino  punto á inscrib ir im a escritu 
ra de Cuenta corriente de créJitínCdh ga
rantía hipotecaria, peruiiem;.'? en este Cen- 
.tro por,.a pela ció o. del Registrador: 

•Resultando- que pO'-r escriture ofPrg'ada  ̂
eg  Y alladolid  el riut. 2 9 ''lo J eh o  de 1916 
ante e l N o ta rw  d-v-- la orisma ciudad, di,'/.rr 
Fernando Fer otro Lngo, , 0 . José María 
Dá vi i a y A va l.o s , co rn o í > i re oí. o r gero n lo 

AíK>r.rutí y Moínev-do Pie- 
dad'de dichsi cf üd;eb v D  Enrique Míra- 
ilos Prats, convifvieroo'eo que iá expre
sada G. ĵa de A h’'‘rros abrn1 /i uua cuenta  
corfíOóie de cré'"iit-o al segundo do los  
O'torgautes ■ has'ta ík  cantidad:' do 50.000 
pcBcras, por tiem po de tres años, para 
garantíz-üir cuyo pago so constituyó'una  
hipoteca esp-mial sobro nna casa-,de la . 
propiedad doi deudor D .  Enrique, fo r
mada por Ja unióií de tros ñ.n.cas* que ilu 
dan enire sí y so descFÍbiy.ni en la seg u n 
da cláusula: , ' e ' ' ■

.HosuitMudc) que presarttada la citada  
esorítyra en el E-egiBtro-de la Propiedad  
fué ob jtío  de la BÍguiento boví: c<No ad- 
mitii'ia :hi inserí peló a- del .-p re-cede o te -do- 
cu me.dto por fa lta  -de 'capacidad .d,e Jos 
otQrg'^íUés, ya q-oo el Sr, Dávib* .eo acre
dita la  represBriiación eoü qae enaipare-. 
ce,, y, por lanto,-ía fa.cüíu.ui áe  con«00/1,11*. 
á nom bro do la.Cejo do Ahorros y M eóte . 
de Piedad ItiA obiigaelon.- s 'v;vm* le im p o 
ne. ni el Sr. Mirnllés  os do en o absohno  
d.e la íiO'Ca hipoieoaiiíq' sopues'fco que ad-- 
quiri ú a b a j o ■ la  ooo di ci 6n . reí? o i u to ñ  a 
m encionada en el R egistro de la ,Propie
dad, de que sí el vendedor 1>. G/d>rIn 
Florentíno O ve jero fa.l leelere sin sucer 1 ó n 
pasaría su propiedad a O. Edii,ar(iü'y do,a 
Pablo Soler Ovejero, D.^ Micaela,y D. José  
Rojas Ovejero, I>. Cayetano, D. E ugenio, 
D. L uis y  ,D.  ̂Candelaria Ovejero'vSabater; 
no ha xjodido disponer de su libra domi^ 
nio  sin  consentim iento de Jos in teresa
dos, según  e l R egistro, ó dejar á salvo su  
derecho en  la escritura; por lo  que ésta
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no 0 S válida,,1a capacid.^ui del hipotecan 
te evS d.efi.clerite y vicioso el contrato hi" 
poteeario. Y no siendo - subsisnable 3a- se
gunda do eBt&B fait-ss, no es ' admisible , 
tampoco la anotación preventiva: 

EesuitarKio -que el'Notario autoiúzante 
de esta escr'ltura- interpuso recurso para 
qiio aquélla- se declarase extendida con 

. árregió á Jas íb.rma.Hdai.ies legales, en 
. cuanto al segundo extremo cíela nota,' 

/ por las sig-oieiítcs razones: que la doc
trina del ártico lo 1.09 do la ley Hipoteca
ria, es la do dejar á salvo los derechos d e '

. los interesadoB en las eoridiciones reso
lutorias pendientes á que estén sujetos 
Jos bienes que se bipotoquen, y se haga 

■ en la inscripción expresa .reserva del re
ferido derecho, aun cuando nada se diga 
en la escritura ni haga la n^serva el po
seedor de los bione-s; que esta interpreta
ción .la -coi-Toborau ios artículos 26 al 81 
de la Instrucción sobre Ja manera de re
dactar los íosirumentoB públicos sujetos 
á Registro, que ordenan, so expresen en 
las escrituras ciertas circunstancias, en 
.i*elacién con la dóotrina * el artículo 107 
de .la ley .Hipotecaria, resDccto de los bie
nes qiicv pueden hipotecarse con ciertas 

- restricciones, en los'números 1.% 22̂ , 3. ,̂ 
6T y 8.  ̂ y que, en cambio, la citada 
lustruce-ión no 0 ,5 0 0 . se consignen en las 
escrita ras .las .reservas á q.ue. se refieren, 
los Dúaieros 4 A y 52̂  del artícolo 107 de .la 
lev̂ ' llipotoca,ria menrio-DaíJiq análogas ála 
del 109, nf la d« ést-̂ -y ni figorB-n ios bienes 
sujetos á. condiciones resolutoriss entre', 
los que puedan.' bIpoIccaT'se con restric
ciones, y. quo asi lo. ha entendido esta. 
Centro en ŝus Resoluciones ^de■■■29 ■ dé 
Marzo do 1892, 25 de Jani-o de.l mismo 
año, 24 de /ébril.A'' 18 úe Julio de 1901 y  
25 de J u n io de 1903, en i as cp̂ e so trata 
do en ajen ación es, cuya doctrina e.s, natii- 
rabTiente, apf,icab .̂o á la hipoteca; y qjve 
para interuoiaer este .reo!'jí':*-«» le ĵ í.H.-oriza 
el náíri‘n''o '27̂  dM artícelo 121 dal Ifegla- 
'mentó 'hipotacarlo, pues aunque ei de
fecto de caF>acida-i atribríído por ei Re
gistrador al Sr. MIí-aHeo, es más hion ob
jetivo y se . oreo pr»iCede stel Registro, es 
de advertir debió de ser '■’onocido pí>r el 
No'taríe, porque al a'uíor,iz? r̂ ¡a escnti^ra . 
de'consíitüci.óo de y relacionar
les títulos ríe propiedad de las tre-s fincas 
que conñtítoyeíB ía hipoíeeadxR tuvo que 
vár en dos de ellas quo'^ sinbari afj^ctas.á 
la condición rósolutoiiB; 'i., 'por último, . 
que es extrafirí no. cite e.í'RcgÍ8t.rador los 
preceptos legales por los ( ^ ^ 0  á su- juicio  ̂
no es .válida la 'eseríturíg es deficiente la 
capaddad clel hipotoeanie -y vicioso el 
contrat5'> hi'pótecario: .

Resultando que el Registrador'expuso 
en defensa de su nots: quena  habiéndose 
hecho - alegación álgüoa co.ctra eí ho- 

• cho :1E de i a-nota, debo estimarse cónsen 
■ tido; que la nlrnole l6c1;u':/íi del articulo 

109 de la iey HipotocaiMa, co-nvence de , 
q'ü. 0  ia'obligación de res'or'var el po* 
seedor os coíTelativa do la facultad de h'i-. 
potecar,- y ta.nto esa famUivi co.rno osa . 
obiigaciÓB. Kon porsorrall'.ímas de aquél, 
y só.ló él Â uBdíiy manifesbiricfc; que sido-- .
do ademá,s inseparables, en el mismo 
acto en.q'ue so haga uso do ia facultad de 
hipotecar rí«fbe hacerse.con¡M.ar la reso.r- 
va, i^or vaya razón esí:íj:S.rí.î roi'Í6í>a.'acioí)es 
deb^ii compreBde'rse erG'ÍB oFcrltura que 
8 0  otorgue; que teniendo en cuenta lo 

; dispuesto en el artículo 29 tíe dlciia ley, 
j no puede considerarse ai poseedor de los 
I bienes hipotecados pendientes de esta 
f 'reserva, dueño absoluto de los mismos, 
i Bino que tiene limitada ■ bu facultad de 
í transmitir; que el Notario autorizante ' 

está -obligado á roconocer los títulos de 
adquisición deí transferente para lleva?
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á la escritura los dereclios y ob'ligadoaés 
que en ellos coíistíirer!, y en el cases de 
este recurso habrá observado el re.oa- 
rrente que en los titolxis de Adquisición 
del hipotecante l.os .derechos trarisraisl* 
bies- están iimitados por;’reserva á torea
ras personas, lo que lia debido de trasla- 

t 'dar 4 la escritura, dando fe da ello; que 
- en esos títulos vió oi Notario aiitorizaata 

que al Sr. Miralles no tenía capacidad 
 ̂para transmitir como reservista, sin el 
coasentimíento do- los reservatariofi, é 
sin hacer constar la reserva en la escritii'

, ra, 6, por .lo menos, hacer las oportunas 
advertencias Al otorgante para salvar sti 

’ responsabilidad, comp t6rmi.o^ant6ro.eBte 
dispone la Instrucción da instrumentos 
públicos sujetos á registró en sus ártico..-

■ 103 2.̂ , S.% á^, 17 y 30, á ñu de que, reco
giendo el Registrador estas manifesta-

' cienes, las llevase alamsórl.pGÍó.ri eorreS' 
-pendiente, comO'dispone e l ■ articulo 10í| 
de la ley Hipotecariíí, y que esta doctri
na. está conñrmada por este Oentro en las 
Resoriicioaes de 11 de 'Octubre-de 1899, 
.25 de Jimio de 1903, 28 de Octcbre de 
1307, 23 de Julio.y 13 de Octubre de 1909 
y  12 d;a Septiembre da 1910: .
' Resultando .que el Fresidente ■ de la 
■Audiencia declaró no haber lugar á de
negar la iíiserlpciÓB. do la escritura .do 29 
de Julio de 1916, 'por. considerar q?ie se
gún repetida JurisprudeBcia de este Cen
tro no es preciso que . las reservas ñ que 
se.reñera el.arfc;íci3io.,109. da la ley Hlbo' 
tacarla se, hagan constar en la escritura 

, de hipoteca, sino en la de-inscripción, lo 
que. demuestra la iraprocedoncia de ’..la 
•negativa del ..Registrador á iBBcribir.da 
escritura refa.ri,íl'i, y, por tant-:.), que se 

, proceda-á la inscrípciÓÍ.I de dicho doeu- 
' manto coa imposición da costs3 y gastos 
. al .citado .bmcíoB lirio:

Resüitanáo que ei Registrador al recu
rrir 0 0 otra oi acuerdo anterior, á
Im razones .por él expuestas: que del exa
men de í'a jurispriudencia en que s© apo
ya i^ n te r io r  rosoh,i!ción sa deduce, que 
si la ¿ondicíón resolutoría ó .reser.ia nd 
se consignare en la escrifara,-ysta y la 
ven ta Bo son válidas, j  como, en el caso 

'.de este recurso no se consig’oa ni ha 
.advertido álas partes do la ob!igac:6n do 
hacerlo, ni so acretliía por ,el otorgante 
haber obtenicso el con son ti. miento de los 
intoresadosi es forzoso reooBocer.. que -la 
escritura y el . cc:alr-a?:o que en eila'bo 

, compren vio 3̂on nai(js;'qu© con arreí^fo á
• la legislación 'hipotecaria y «civil y.|.gení.©, 
,;D. Bnrique M.lraii.és ’ debe .d-e acreditar
• que es dueño a-bsolnto de '̂ía ñaca hipóte- 
, cada, y-que xle no' serlo, eorao. no lo es,

q'U0  tiene el coose.BtioiíeDto de lo3  damáñ 
oondueñvís; que el fundamento dé ello 
está en "'las Re sola.dones de., este Centro 
de 9 de Jimio de 1914 y 11 de A.ííoBto 
de 1916, craya doctrina se coiifírma'en 

' otras, mu chas: que do otro modo la ga
rantía oí;;'ecid a por.ei S.r, 'M.i.ralles pieria'

■ ilusorla,.pues ven-dda la obligación p rln -.
; oipal l̂n. haberse satisfecho* la dad

prestada,, elacreedor tendría'derecho k] 
vender h-i fíiícfg .píî ro. como 'no era suya y . 

Jos <3aus'¿íJmbieníeB ó condiíeños .ooVhiv- 
bían prcí^ t̂ado siv conseíitiniiento, nú se- 
ría-inycri bibie el contrato, j  p o r. último^ 
qu0 ©i imponerlo las costas y gastos es- 

' tari a. en a'd lugar si se •íandas-o- eii ©i caso 
.que.el Reglamento-Mj>otecai’ío exigo/quo .
©S'6ldo,igqórancia;ó.B,agUgeüda íueiciv 
sable, 6.ÜI cuya eiraBóstaiiola. no-, ero© t©. -.  ̂
centrarse-, por.esterder qne en ■ déeirípé | 
está'basada m  la legislación vigoní©: ; j  
■ Yistos.Iós artículos O-'®, 21 y 108 Jc-.U ley | 

Hipotecada, 121 dol Rei/'ír.rr»e '.o, ? vi '
e|ecndón, L% 8 « y 1);-̂ ,J -  ¡v: ^
sáóii dc-9'á0 Novlambro de Ibbby ñ->

RoliicionsB de esta BJ.rencIón 'do 11 de Co
b re  de 1809 y 29 de Marzo de 1991: ' ■ -

Coneideraedo qvio pera aüvrna.e la ©a- 
psoidad del N otario reeicTente, eif. 
á .la im erposioióu del -presento recurso,

. es necesario adm itir como doblo supues
to  fundam ental: priva ero, que, -Bogón. 
aquel funcionario ingíBÍfií*sí:a en e l escrito 
in icial, ten ía conocim iento, po r ios t í tu 
los exam inados’,'a l au to rizar la  ©scr'lúira 

■ en  cuestión,-ée la  conüieión reso lu to ria  
•á que 'estaba afecta la finca hipotecada, y 

. segundo, que el alcance de esta resolu- 
cioa ha de limitara© á la  apreelación da 
hallarse ó no. bien •extendido o’l in stru - 
meiito público, con la nato.ra,l cuitseuaeíi- 
cia, en aquel caso, de ser iDscribib'ie: 

GonMderando- que las esferas dentro  
de Ja s  cuales se desenvuelve .la acción do 
los Regis.tradoros y de los N otarlos, y N 
ñ-iiaMdadés 'perseguíáa.s por la  Lo,f ai ro ' 
g u ia r  aínbas fúnciones son. distlB.tas, 
íq que, ai m ism o tiem po que orde)aa á l  
prim eros la ÍB..8orlpeion de las erácr'U.ur 

. cuando los defectos 'deredacción no con 

. tituypM faltas hipotecarlas, impo.sic-5 á 1 
segundos, no séio la obligación gener 
da redactar los dociiínontos sin ainbfgilvo 
dad n i cónfqsióii, sino la  ■ específica de 

■procu'rar-que en  .Iílv escritursísgio b-o om i
ta  n i exprese con inexí^ciituci que cié J l i 
g a rá ,  e rro r la  naturaleza, extensión, cuj-í- 
diciüms j  carga.s del derecho sobre ©1 
cp.ai se constituya, ei que sea cJojeto do la 
ínscrlpciÓD:

Considerando 'que en e l caso presente, 
una. vez ad,ffiLÍtido el.p-revio coxioc:!miento 
dei Notario, sobre el que éste apoya m  
perso'oalidad, no pi.ied.e negarse que los 
derecho.B. dei hipotecante y  , del .acreedor 
hipotecario , no han  s'ido fijados con. la 
procísló.p;-r.eqiiari'ds, b i la reg la  3.®'da! 
artículo  9.  ̂ de .la cit.ada Instrücció.u' o b 
servad-a'; . . . ■

Esta Oe;reccló«. G eneral h a  acordado 
declarar, con revocación., de la d isposi
ción .apelada, que la  Oí?cntnra. objeto del 
recurso  no s e lia ü a  e x te n J id a ’coii arreg lo  
á  las fo rm alidades j  prescripciones 
gales. ' . " ■

■Lo qii.0 coii-devoliicióo 'del expediente 
orig ioal, COO-1UU.ÍCO á tú L á los '6'fBctos 
con s ig u ie n te s .^  Di os g-U5<rde k V, L m u- 
cbos fnlos.^^'Madrld, 16 do Noviem bre de 
1917..=Si D irector general, Salvador Ra- 
ventós. - ■ ’
Señor Fresideiote de la A'udianoia .de Ya- 

Iladoiid. '

ejecutivo fueron embarg''»d 
áss  dos ñ.acaíH, que 'po.r i?.o

Ismo. Sr.: En e l ' recurso  . gubernativo
Interp'ae.sto, por e-í N otarlo D. A ntciiio 
F erra r O rallana co/itra una no ta del R e
g is trad o r da 1.a p rop iedad  de A guilar 
’8u.speiicI.ia.ndo hi in.!íoripcióii do una es- 
critunr. ílaycLvmpraventaJ pend ían te  en 
este (>jr;tro por ápe iac ión 'do  dicho'-'Ee- 
g istrador:

RoBuitaBdo que D. Antonio José Cantos' 
G arrido faliac)ó e’l 6 d e 'J a n io  ' de- 191X 
bajo tos'tavaento ad.OTgado ©I' d ía 31 do 
Mayo dei m ism o año, en el quo, in stituyó  
herederos á su .esposa .B,®- 'Dolores G a
llardo» Ghacóíi, h ijos y  n ietos iB-enoiona- 
ríos- en dicho, testam ento; y  q u e . uno de 
esos hijos,;O. P edro Cantos' G allardo, re- 
pu-d.ió lá  h erencia 'pa terna por. oBcrltura 
otorgada ai I t  de Ju o io  do Í9i2: ..

Resultand.o. que en 16' de S.eptienibre 
del .mismo año so forniuió  dem anda eje- 
oíitiva en e l Juzgado  corres pon-diento por 
B, Alborto A. de.Sotom ayor, en nom bro 
dól referido D. Pedro Cantos; .cosrb.'a los 
lihre J e r . ^ ul i ea í, í  nebam" n d< v, co.n
, 'o ít ,  ̂ ' { 09 pi-)-
,©,00 r - -  . i ' /  ade iiuabá 'Jii

> q i: cp p,?'. ir.«Me- del jiiiciQ

3;̂  subasta- 
aber-ocstór 

fu ero.o. fid] udicadas eo, fe /o r íhfi expres.a- 
d@ a-':n:o:rtoy oto.rga-ds. en i'obcidóa de los 
heredero'B p-orel .Juez de prfiiim a in s tan 
cia de'AgLÜ.lar la  corraspo,ndlonte escri- 

• tu ra , que lleva fecha do 19 de O ctubre de 
1914, por *ía que S3 vende á D. R odrigo 
García Luquo, como cesionario do D^Pe- 

, dro Cielitos Gíiiiardo, las dos .a lud idas 
ñocas: ' ' . g

Rcf^i'íltando que proseiitada la re.fer;lda 
eseri-tara en e l Registro, fué objeto de la  
ai;yttieB,t0 :oot.a por parto  del R egistrador: 
«Suspondida ia inserí pelón dei docum en- • 
to .que preceda j por los d afee tos &‘igaien- 

' -f;es: 1 ®, resu lta r adqu iridas las ñucas ob- 
’leto del m ism o po.r D. -Antonio JoséC an- 
■ fos Garrido, á- títu lo  o;aeroso en estado 
do ido, BÍB que aparazca se haya prac-

lo la  liquidación da la 'sociedad con-
V( y '2 ,.̂ , BO Jiistiñcarse la -persoBali-
di ] ría iea  d© ios herederos’ en cuyo
n m 0  se traainiton)):

e ultan-do quo ©1 Notario autorizante 
> 1 -5,3critiira-dvc 19 de Octubre da 1914,' 

iid rpuso el correspondier.te recurso 
para que se daclarasa exl;e.iidida. con 
arreglo'á las formalidades y prescripcio
nes legales, por la-s Biguleptes r. '̂.sones:

. que' la sociedad .'Qonyuga’í ecooómica*. , 
m.ODit0  03 ima verdadera eórnu-nidad de- 
bÍ0B.e3., en que la adiriinistraoión de Jos«̂  
misracs ' córrospoiida, sólo ai nia.ndo,' 
cqm.o representante de dic’ha sociedad, 
cuya .disolución iéhace cesar en esa re- 
presontación, poro ■ Ik co’muüidad conti
núa siibsisi:e.nto y representada por ©1 
®óajugo su pér.Btita y'por los herederos 

- del premuerto, todos .los cuales © 2 1  boa- 
juuto administran y disponen de .los bie
nes sociales, como hacen los condueños 
respecto á la cosa común; que por esta 
razón es constante Jurisprudencia que 
disiielío el matrimo;pio, e.l viudo no pue
do disponer de ios bienes gananciales- 
mientras no se liquide la sociedad con
yugal, pero sin poder prohibir que sean 
enajonados por los represontíín'tes de ,lá 
sociedad disuelta; que ©i fundamento de 
todo ello se encuentra en las resolucio
nes de 12 Octubre de 1882, 10 de Agosto 
d© 1902, 30 de Abril de 1908, 30 de Mayo 
de 1901,19 de Octubre d© Í9i0, 9 d© Ene
ro do 1915, otcq que por tratarse de una 
sociedad en liquidación y á semejanza 
d© otras sociedades, puede, debí dk mente 
representada, disponar de loa bienes so
ciales para cumplir obligaciones do la so
ciedad; que esta doctrina es aplicable con 
m.ayor razón á las enajenaciones que pue- ̂ 
den llamarse forzosas, como i as hechas á' 
fío.DS0 o.uencía de im Juicio, ejacutí'vo se
guido contra los herederos xlel cónyuge 
diñmto, .pues estas ventas' tienen .lugar 
para paga;r deudas de.i finado, cuyos bie
nes pasan directamente dei. dominio del 
dí^udor al dei comprador, siendo ios he- ■ 
rederos meros'cumplí-dores de anteriores - 
obligaciones da su ca'o.sa:.ote;'que los bie-,

. n e s  de esta  c ia se  éS'An excru'í'Clos de  la  
hereñ cla , y  n o  e s  precR o, p or  tan to , d e te r 
m in a r  la p ro p o rc ió n  en  q u e  correspon -  
den  á los h ered ero s, p orq u e  nad a a d q u ie 
ren  en  ©Sios, .y s i  pertono-cea á l,a c o n d i
c ió n  de g a n a n c ia les , hue.lga liq u id a r  la . 
so c ied a d  c o n y u g a l -por'.la M is.ma razón; 
q u e au n q u e sea  e v id en te  q u e  ia  n eces i-  ' 
dad de la  p.r0v ia  liq u id a c ío a  e s tá  e x ig id a  , 
pnncipa.lm e.ttte on  In terés de la  m u j e r .., 
casada, si é].!,a aMen'iüf) á la  van-bí, &x- 
Xjrosame.o.h'', ,y&i de u.u m od o  tá c ito ,'©1 pro-' 
p ó sito  -de ley está  cíi,.qi.pfido; q u e  es  ̂
tkmbhÍA }ín̂ ''"‘’oced«í'Bto'eI s«^gundo tíefec-'' 
to de* fi’ 1 í p  p í cxt 4a 6S-
CTÍtura. n A -os ancos, la

: qo-. wc fio I>. A .iitcBío



l 3 6 1 D ic iem b re  l 9 1 f

José Cantos Garrido tienen las personas \ 
en cuya representación y rebeldía, el | 
Juez de primera instancia de Aguilar ¡ 
otorgó la escritura de venta; y que no es de | 
la competencia del Registrador exigir á 
los herederos los documentos juatifloati- 
vos de su personalidad, sino del Juez 
clorgante de la escritura, por haber sido 
íí^quóüos demandados en el juicio ejecu
tivo correspondiente, y haberse seguido 
éste de un modo válido, lo mismo que el 
procedimiento do apremio:

Resultando que el Registrador mani
festó en su escrito que es improcedente 
que el Notario haga la petición que hace 
en el recurso, puesto que el no haberse 
llevado á efecto la inscripción del doon- 
mentó ó escritura en cuestión no proviene 
de que haya deficiencias en el mismo, sino 
de causas provenientes, unas del Registro 
y  otras de omisiónes cometidas ^or el in
teresado que figuró como adquirente en 
dicho instrumento público, al cual no 
«compafíó comcf complemento los docu
mentos necesarios para formar el con- 
eépto debido del acto objeto de la califi
cación, y que no siendo imputables tales 
causas al referido Notario, se atribuye 
una personalidad en este recurso que no 
puede serle reconocida, la cual corres
ponde al interesado en la escritura, por 
lo que no procede entrar en el fondo de 
la cuestión y debe rechazarse de plano 
Ja pretensión de dicho Notario por falta 
de personalidad para planearla:

Resultando que el Presidente de la Au- 
¡ diencia estimó la excepción de falta de 

personalidad del Notario recurrente en 
io que X-Í8 refiere ai segundo do ios defec
tos señalados en la nota recurrida, y se 
desestima dicha excepción en cuanto 
hace relación al primero de los defectos 
expresados en la propia nota, y, en su 
consecuencia acuerda que el Registrador 
emita dictamen sobre el indicado pri
mer motivo de suspensión de inscrip
ción:

Resultando que el Registrador emitió 
su dictamen en el que expone las siguien
tes razones: que las fincas vendidas por 
el Juzgado é inscritas á nombre de don 
Antonio José Cantos, no puede decirse 
que sean de su pertenencia, porque aun
que es cierto que durante el matrimonio 
podía disponer de ellas, desde su muerte 
cesó tal facultad, y sin una previa deter
minación de los derechos nacidos en el 
matrimonio, no puede asegurarse que 
dichos bienes son de su propiedad, ni 
que sean gan anciales, pues éstos no exis- 

~ten hasta que así se justifique por medio 
de la liquidación; que al no haberse prac
ticado tal liquidación, existe un obstácu
lo insuperable para inscribir las fincas 
enajenadas en favor del comprador, con 
el fin de saldar un crédito que existía con
tra el cónyuge difunto, cuyo crédito sólo 
puede hacerse efectivo con bienes de la 
sociedad conyugal disuelta, que se justi
fique que realmente pertenecían ai alu
dido cónyuge, y tal justificación no apa
rece por parte alguna; que por haber 
sido demandados en el procedimiento 
ejecutivo, que ha dado lugar á la venta, 
los herederos de D. Antonio José Can
tos, sólo los bienes que constituyan la 
herencia de este último, eran ios respon
sables, pero no ios demás; que no puede 
negarse que en determinados casos, aun 
sin liquidar la sociedad conyugal, haya 
posibilidad de que se trasmitan los bienes 
gananciales, una vez dísuelta aquella so
ciedad por los que estén interesados en 
la miáma, según lo éstablecido por la ju

risprudencia de este Centro; que sin em
bargo, esta no puede aplicarse al caso del 
recurso, por referirse á bienes que han 
sido enajenados sin el consentimiento ó 
aquiescencia de sus propietarios; y que 
todo lo expuesto está corroborado por 
multitud de Resoluciones de esta Direc
ción, así como por los artículos 1418, 
1.421 y 1.422 del Códis^o Civil:

Resultando que el Presidente de la Au- 
dieiicia declaró que la escritura del pre
sente recurso se halla extendida con arre
glo á las formalidades ,y presenpcioiies 
legales y es, por tanto* inscribible, revo
cándose en su consecuencia la nota re 
currida en lo referente -al primero de ios 
defectos en ePa señalados, por conside
rar que aunque es doctrina constante de 
la jurisprudencia hipotecaria que disuei- 
to el matrlmoxHO el cónyuge supervi
viente no puede enajenar á título onero
so los bienes adquiridos durante aquél, 
sin que preceda la liquidación de la so
ciedad de gananciales, no ocurre lo mis
mo cuando la enajenación se verifica con
juntamente por el,cónyuge sobreviviente 
y los heredero.^ de! prem.'iierto, y porque 
según el artículo 20 de la ley Hipoteca- 
ría, cuatido se trata de venta verificada 
en nombre de los herederos del ejecuta
do en virtud de ejecución de sentencia, 
no es necesaria la previa Inscripción de 
los bienes á nombre de los herederos, 
porque éstos en tal caso obran como su
cesores del deudor en el cumplimiento 
de sus obligaciones:

Vistos los artículos J.S92 y siguientes 
del Código Civil y lUvS ResolucloDes de 
este Centro de 30 de Mayo de 1901, 30 de 
Abril de 1908 y 20 d.e Nov e ubre de 1914: 

Considerando que por no haber sido 
objeto de apelación el acuerdo de la Pre
sidencia relativo á la falta de personali
dad del Notario para interponer el pre
sente recurso, por lo que toca al segundo 
extremo de la calificación, ha de limita:^• 
se cata resoludón á determinar si es ne
cesaria la liquidación de la sociedad con
yugal para enajenar los inmuebles co- 
rrospondientes á la misma muerto uno 
de los cónyuges:

Considerando que la llamada sociedad 
legal de gananciales origina la constitu
ción de un grupo patrimonial, con bie
nes, derechos, obligaciones, cargas y ré^ 
gimen específicos, correspondiendo nor
malmente al marido, durante el matri
monio, los actos do administración y ena
jenación á título oneroso, mientras que 
los correlativos derechos da la mujer 
permanecen en estado potencial ó laten
te, cuando por expresa disposición de la 
Ley no asumen efectividad jurídica: 

Considerando que dicha sociedad, al 
disolverse el matrimonio porianiuerte de 
uno de ios cónyuges, concluye, no en el 
sentido de terminarse la especial afec
ción de los bienes gananciales á las res
ponsabilidades correspondientes, sino 
en el de transformarse la comunidad fa
miliar, sin cuotas determinadas ni valo
res económicos independientes, en parti
cipaciones proindiviso de la total masa, 
que forma una cosa universal susceptible 
de entrar como objeto en la relación ju 
rídica: ^

Considerando que en el presente caso, 
fallecido uno de los cónyuges, y antes de 
la liquidación hereditaria, existe, por lo 
tanto, una situación intermedia de pro- 
indivisión de los bienes gananciales, que 
sin llegar en el Registro á la adjudica
ción de sjBuo tas definidas respecto década 
uno do los inmuebles, permite afirmar

que la facultad de enajenar lo^ no trans^ 
feridos á título páríloular so halla en oí 
QÓnynge superstít^í y en los repi"^.sen,tatt- 
tes del premuerto, sean herederoíí, alba- 
ceas, comí sarlós, etc., y con mayor m oti
vo, ia potestad de vemierios para pai?ar 

deudas de la sociedad conyugál: 
Considerando que en el caso origen deí 

reciírso los interesados en ia liquidación 
de la sociedad de gananciales formada 
por los cónyuges * . Antonio Cantos Ga
rrido y Dolores Gallardo Chacón, ó 
Sea la segunda y los hijos y nietos dol 
primero, representados por el Juzgado 
de primera instancia de xlguilar, han 
otorgado la escritura de venta auíorízíi^ 
da por 0Í Notario recurrente, y que 
omisión padecida al no hacer constar eu 
la df manda que DA Doioro?  ̂ tiene por su ' 
propio derecho una partielpación en la 
totalidad y otra como heredera, no cons
tituye un obstáculo para la ioscripcióa 
de aquélla, primero, porque la copartíci
pe ha sido citada en el procedimiento y 
representada en la venta; segundo, por
que la posibilidad de varios grupos pa
trimoniales no implica existencia de per
sonalidades distintas; tercero, porque m  
general, y para ios resultados prácticos^ 
la participación del heredero y de su 
causante se confunden, y, en fin, porque 
la ley Procesal garantiza el mejor dere
cho de los perjudicados Ja legitima
ción pasiva del ejecutado con los recursos 
y procedimientos adecuados.

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
original, comunico á V. í. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años.=Madrid, 17 de Noviembre de 
1917 ,=:E1 Director general, Salvador Ra- 
ventó^ .̂
Señor Presidente de la Audiencia de Se

villa.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

Vistos los expedientes incoados á ins
tancia de varios Maestros y Maestras de 
Escuelas nacionales, en solicitud de que 
se les declare con plenitud de derechos 
á los efectos del Escalafón, y resultando 
que los solicitantes se encuentran com
prendidas en el artículo 31 del Real dê  
creto de 19 de Agosto de 1915, por tener 
oposiciones aprobadas, esta Dirección 
General ha resuelto acceder á lo solici
tado, disponiendo:

1.® Que ios Maestros y Maestras com
prendidos en la relación que al final se 
inserta, %uren en el Escalafón con ple
nitud de derechos; y 

2® Que por ios Jefes dé las Secciones 
Administrativas de Primera enseñanza 
se dé traslado de esta disposición á los 
Maestros que sirvan Escuelas dentro de 
SUS respectivas provincias, y que se hagan 
las oportunas anotaciones en los expe
dientes personales de los interesados.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde áV. S. muchos 
años. Madrid, 23 áe Noviembre do 1917,=» 
El Director general, Rivas Mateos.
Señort ŝ Jefes de las Secciones Adminis

trativas de Primera enseñanza.
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' i i l S T E R l O  DE FOMENTO

' '
m i^sm o s  VECINALES

Esta Dirección General participa á V. S, 
que por Real orden de 11 del corriente 
mes ha sido declarado de utilidad públi
ca el camino veeingil de lá puerta de Se
gura ai en construcción de la Hortizuela 
á Bienvenida, dehesa provincia.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, ©1 de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Noviembre de 19Í7.=E1 Di
rector general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de !a provincia 

de Jaén.

7 Díciem&e Caceta: Sé Slaarídí.Nffltn. 841

■SEEVICIO OENTEÁIi 2>E BUESTO® Y  FAEÚ$

■ Excmo. Sr.: Visto ©1 expediente incoa
do á instancia de la Sociedad Catalana 
de! Gas y Electricidad de Barcelona,'so- 
ilcitando una prórroga d© veinte años 
para seguir ocupando les terrenos de la 
zona m a r ít in io 'terres'tm contiguos á -la 
playa de la Mar Vieja, de cliclia capital, 
qué le fueron concedidos por Real orden 
de, 90'de Julio de 1897: „ , '
' Resultando que ©i expediéntense ha tra- 

' mitado como ©1 do una nueva concesión, 
. con arreglo al artículo 89 dei Reg-lamento 
para la aplicació-n de la vigente I©y de 
Puertos:

kesultando. que anunciada la petición 
en el BoUiin Oficial de' la provincia, no 
se presentó reclamación■ alguna: •

Resultando que,lian informado en sen
tido favor^bi0 ,á la prórroga que se soli
cita el Comanda.ote de Marina,' la Jefatu
ra de Obras Públicas, el Gobernador ci
vil de lá provincia y los Mmisterios de 
Marina y Guerra: ' . -

Resultando que la Sociedad solicitante 
tiene su fábrica instaláda en terrenos lin 
dantes con la playa de la’Mar Vieja, pero 
separada de ésta por unos terrenos' per
tenecientes á la, zóaa ■ marííim.o terre.str0 , 
que el año 1897 le fueron conceáido,s, y 
on virtud de esta concesión, y viendo, 
tanto d,ichos .terrenos como las- instala- 

- cdonis de su fábrica amenazadas por los 
grandes temporales, la Sociedad Catala
na procedió á la defensa de ios mismos, 
oonstrujendo varias obras muy coBtosas,

tanto de! primer establecimiento como 
de .siicesivá conservación,. que han pro- 
cmcido el gTan.beiieñcío de arrebatar al 
ma.r los, terrenos concedidos y de librar 
de una segura dostnicdón la importan- 
tísimá fábrica de gas, coya -desaparición 
sería uno de los mayores conflictos para 
la ciudad de Barcelona:

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas maniñesta en su informo quo 
la Sociedad concesionaria ha cumplido 
fielmente sus compromisos á  costa,sin 
duda d© grandes dispendios, lo que hace 
más, Justo y equitativo la rehabilitación 
dí5 la.concesión:
.,, OoBsiderando que se trata d© la pró
rroga deruna concesión, que no sóío no 
causa perjuicio á los intereses públicos 
ni á ios particulares, sino que, por el con
trario, es más bien beneficiosa para los 
mismos, pero estando comprendida en
tre las dei artículo 45 de la ley de Puer
tos, segón dispone el artículo 54 de la 
misma, procede prorrogarla sin plazo li 
mitado,
. S, M.'elRey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto accederá lo solicitado, 
con arreglo á las siguientes condiciones:

1.̂  Se autoriza á, la Sociedad Catalana 
de Gas y Electricidad para seguir; ocu
pando la extensión de los terrenos con
cedidos á ia 'misma en la zona ma.rítimo 
terrestre contig'ua.á la playa de la Mar 
Vieja, de Barcelona, en ei año 1897, y que 
aparece bien deslindada en los planos 
•oiiidos- al expediente.

■ Estos terrenos no podrán destinarse á 
otros usos que los que se deriven de la 
industria da -fabrioacióii de gas para el 
alumbradop'úblico y particular, á cargo 
de la citada Sociedad.

•2.̂  Todas las obras de defensa allí 
construidas en virtud do lo. prescrito en 
las cláusulas de la concesión que se re
habilita, asi como las de - prolongación y 
defensí^rdé la cloaca que allí vierte al 
mar, serán constants y eficazmente' con» 
servadas y reparadas por la Sociedad con
cesionaria, ia que también estará obliga
da á retirar ios prodiietos^ depositados ©n 
el. terreno coB-cedido cuando se lo orde
n e  ía Autoridad militar.

Esta concesión no da derecho á in
terrumpir la üérvidumbre da salvamento 
y vlgilancialitoral, y, por lo tanto,, si i  
consecuenéia de los temporales desapare
ciera el terreno existente entre la pared 
de cerramiento y el mar, imposibilitan
do ©I paso por la playa, ©1 concesionario

queda obligado á permitirlo-por el Inte-, 
rior del cercado, como dispone, el artícu
lo 10 do la ley de Puertos do 7 de Mayo 

; de. 1880, si'n derecho á indemnización, do 
ningún género ni por causa alguna.

4.  ̂ Cualquiera que sea la extensión de 
terrenos que se ganen al mar por efecto 
de las obras realizadas ó que so realicen 
en io sucesivo, serán de dominio público 
ó de propiedad del Estado, según sus cir- 
oqnsíancías, en relación coa la vigente 
ley de Puertos.

5.® Esta concesión se otorga á título 
precario, sin plazo limitado, dejando á 
salvo ©I derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con arreglo al ártícu
lo 50 de la ley de Puertos, entendiéndose 
que no podrá ©xcqder el plazo d© los 
veinte años pedidos, si antes no se pusie
ra término á la concesión.

O.®* La falta do cumplimiento por ©I 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores, dará lugar á la cadu
cidad de esta concesión, en cuyo caso se 
procederá con arreglo á las disposiciones 
de la ley general de Obras Públicas y del 
Reglamento para su. aplicación.

Lo que de Real orden, G o m u n ica d a  por 
el señor Ministro de Fomento, digo á V, E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-‘ 
drid, 80 de Noviembre do ' 19i7.=Ei^ Di
rector general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Barcelona.

B ire c c ié n  f e m e n i l  €@iEiérci®,
. Irn to s trisa  y  Trialial®.

EEGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD ' • 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

En virtud de la renuncia de D. Manuel 
de Barragán y Aifaro, del cargo de Agen
cie de la Propiedad industrial y Comer
cial, se anuncia la devolución do la fian
za que como tal Agente tiene consignada 
en ia Caja General de Depósitos, á tenor 
de lo establecido en el artículo 68 del Re
gí amento vigente del ramo; concediéndo
se iin plazo de seis meses, á contar desde 
la pubiicación de este anuncio, para que 
se deduzcan las reclamaciones que pro
cedan; pasado el cual sin haberse inter
venido ©n forma la expresada fianza, se 
devolverá á los interesados 6 sus dere- 
chohabientés.

Madrid, 4 de Diciembre de 1917.=»E1 
Jefe del Registro, Antonio Méndez de 
Vigo,

Sai)iro,«4.l86. íifií fie Riv»aene}pff»'*,j«P«'afi«J ide lioeniltS, ¡aiiaf, iS*

j. V .,


